RES. 1257/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002088, Ent. N° 1664/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública NºP51919 para la “Contratación de empresas que brinden servicios de personal para realizar tareas de asistencia en el desarrollo de actividades de Área Generación”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 18.-2408 de fecha 20.09.18, el Directorio dispuso aprobar el Pliego de Condiciones que regirá el llamado y  realizadas las publicaciones legales (plazo original y prórroga) al acto de apertura de fecha de fecha 21.12.18, se presentaron: D´Appolonia S.A. (Rina), Coneban S.A., Estilo S.R.L., Aris S.A. y Desa Ltda.;
2)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 09.01.19, realizó el siguiente análisis de las ofertas: 
2.1) proponiendo se descarten las ofertas presenta​das por Desa Ltda. y Aris S.A., ambas por apartamientos sustanciales a las bases del llamado, la referida en primer término, por habérsele solicitado información del precio final cotizado, al amparo del Artículo 66 del TOCAF,  en razón de  que no surgía claramente de la oferta que la cotización del valor hora persona pudiera dar cumplimiento con las retribuciones, aportes y beneficios, y la referida en último término por no cotizar la totalidad de los item, contraviniéndose el Artículo 2.7 del Pliego de Condiciones Particulares.;

2.2) del estudio técnico se concluyó  que todas las ofertas recibidas son admisibles y superan el puntaje mínimo exigido en el Pliego de Condiciones (55 puntos), con excepción de D´Appolonia S.A. que ,al no cumplir con los antecedentes requeridos en el Artículo 2.4 del Pliego de Condiciones, se propuso el descarte de su oferta, en tanto consideró que  presentó antecedentes de Rina, y habiéndosele solicitado que acreditara su vinculación con la referida empresa, conforme con lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, del  análisis de lo presentado  se arribó a la conclusión que jurídicamente son figuras diferentes, por lo que los antecedentes presentados por Rina  no pueden considerarse pertenecientes a D´Appolonia S.A.; 
2.3) con las restantes ofertas se realizó el estudio económico de acuerdo con el cuadro comparativo de precios, del cual surgió que la oferta de Estilo S.R.L. se ajustó sustancialmente a las especificaciones del Pliego de Condiciones, constituyendo una oferta admisible y la más conveniente económicamente; 
2.4) aconsejó adjudicar  a Estilo S.R.L., por el plazo de un año, por el precio mensual del servicio de $ 8:559.792,12,  precio anual del servicio $ 118:125.131,26 (previsión, imprevistos y horarios extraordina​rios), total del servicio anual $ 150:932.757,08 (previsión, imprevistos y horarios extraordinarios, previsión por misiones y traslados y previsión por guardias y permanencias), ascendiendo el total de la negociación a $ 228:057.963,64 (IVA y previsión por ajuste de precios con IVA incluidos );
3) que puesto de manifiesto el expediente, se presentó nota de fecha 21.01.19 membretada de la empresa Rina, suscrita por Lucio Rodrigues, (Representante Legal y Técnico D´Appolonia S.A.) donde expresa que RINA es una corporación global con 150 años de existencia, de la que forma parte Rina Consulting BV, la que es a su vez dueña del 100% de las acciones de D´Appolonia S.A., que es una empresa uruguaya registrada en el Registro Único de Proveedores del Estado;
4) que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15.02.19, en respuesta a la nota presentada, concluyó que: 
4.1) se trata de dos empresas diferentes constatán​dose de acuerdo con la documentación presentada,  que D´Appolonia S.A. es una persona jurídica hábil y vigente, inscripta en la D.G.I. y en el Registro de Personas Jurídicas, con sede en Montevideo y Rina es extranjera, su  sede en Génova (Italia), aunque tiene sucursal  en Montevideo, y agrega  “esta empresa no cumple  con el requisito previsto en el Artículo 46, Numeral 3 del TOCAF- Capacidad para contratar con el Estado-, en virtud de no encontrarse inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE)”; 
4.2) considera que su actuación se ajustó a las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, ratificando su propuesta de adjudicación de fecha 09.01.19, en razón de que, para que se hubiese podido considerar admisible su oferta, debió presentar sus propios antecedentes, en cumplimiento de lo dispuesto por el Pliego de Condiciones, no resultando pertinentes los antecedentes de Rina Consulting, debiendo por tanto, ser desestimados;
5) que la Gerencia de Sector Asuntos Legales, con fecha 15.02.19, ratificó lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicacio​nes en razón de que D´Appolonia S.A. presentó su oferta acompañada de antecedentes que no son propios, pertenecientes a una empresa extranjera denominada RINA, sin acreditar su vinculación mediante documentación en forma, no pudiendo esta última participar del llamado,  al no estar inscripta en el RUPE conforme con lo dispuesto en el Artículo 46 Numeral 3) del TOCAF. D´Appolonia S.A. si se encuentra registrada en el RUPE, sin embargo, los antecedentes que presenta no le pertenecen, siendo claro el Pliego al respecto, en cuanto los antecedentes requeridos deberán ser de la empresa oferente, por tanto, no es posible admitir como propios, los de Rina empresa vinculada;
6) que por Resolución N° 19.-956 de fecha 11.04.19, el Directorio dispuso adjudicar, -previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas-, a Estilo S.R.L., según los precios de su oferta, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un plazo de un año o hasta agotar el monto adjudicado, pudiendo UTE hacer uso de una opción, por hasta igual período y monto;
7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal en fecha 29.01.19, informó que el Grupo 2 no presenta créditos disponibles para comprometer el gasto en el Ejercicio 2019, por el monto de $186:932.757,08 (neto de impuestos);                 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 2.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado prevé que el oferente deberá haber prestado servicios de contratación de personal técnico-profesional de un porte similar al licitado, en los últimos cinco años, debiendo incluir en su propuesta dar  información sobre nómina de empresas a las cuales el oferente haya prestado dichos servicios;
2) que la Administración actuante descartó la oferta de D´Appolonia S.A. al incumplir con lo establecido en el Artículo relacionado anteriormente, en razón de considerar que  presentó  antecedentes de otra empresa, (Rina), y habiéndosele solicitado que acreditara su vinculación con la referida empresa, mediante documentación respaldante, conforme con lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, concluyó que jurídicamente son figuras diferentes, por lo que no aceptó como suyos los antecedentes presentados, considerando que pertenecen a otra empresa, por lo cual no fueron considerados admisibles;

3) que  en la especie, la Administración consideró -en el Acto de Apertura-  que la propuesta era presentada por  D´Appolonia S.A., siendo que la oferta expresamente luce presentada por “Rina (en Uruguay D´Appolonia S.A.)” y en idéntico sentido se encuentra establecido en toda la propuesta técnica y económica, que la documentación presentada luce toda identificada con el LOGO de Rina -no sólo los antecedentes presentados- y asimismo el representante de la empresa que suscribió dicha Acta estampó firma  y agregó debajo: “D´Appolonia ” “Rina”;
4) que si bien D´Appolonia S.A. se encuentra inscripta en el Registro Único de Proveedores, no se encuentra inscripta la firma que conjuntamente se  presentó con ella  al llamado (RINA), que aunque empresa extranjera, su inscripción era obligatoria  al  momento del inicio del presente procedimiento (20/09/18), por lo cual la Empresa Rina no dio cumpliendo con lo establecido por los Artículos 46 y 76 del TOCAF, no contando con capacidad para contratar con el Estado (lo cual fue compartido  por la Administración);
5) que por otra parte, se  incumplió lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación correspondiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 5); 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4); y

3) Devolver las actuaciones. 
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